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ENERGÍA.Y i\MBiENTE

.. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote'cción al Medio Ambie.nte del Sector Hidrocarburos 

::: .. Ú�idad de Gesti6n::.: S�pervisi6n; lnspe'c�:fó� y Vigilancia Com�rd�1 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5381/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

C. FEDERICO DE LA ROSA BLANCO
HIDROCARBUROS FERZA, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 11752

·ASUNTO: Licen.da Ambiental Única
BITÁCORA: 09/LUA0008/12/16

En atención a la solicitud �Jngr_e$,ada a esta AgeoJ:i.a_,N?cional_ .de .S�g�r:_Ldad lndustri.al y de 
Protección al Medio Ambiente ·-del Sector Hidrocarbúros, en lo sucesivoJa AGENCIA, el día
O 1 d_!=' Qi�iembrf _de 20_16 _y_ 1turria_d_él� para,_ �µ_ �t_e[lC:!Q_n a,__ ia _Djreccióri 'ºe_í]eral d� .. 0!:_Stión
Corrierciál,. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y !:Vigilancia Comercial, 
por r·medio del cual en· su carácter de repá�sentante legal del establecimiento 
Hlo'ROCARBUROS FERZA-, S;A;,DE c.v. ESTAÓÓÑ DE SERVICIÓ.1.Í.7s·2, con ubiéación en
NUEVO LEON. 4053/·colONIA M'oREtOS, Mlfr.:,11'c1PIO DE-NUE.VÓ LAREDO, ESTADO 
DE TAMÁULIPAS, CÓDIGO. POSTAL 88210,· en lo ·sucesivo el REGULADO, tramita
Lic���-ci�-Ambiental_ Única f�·Ál:J):,Una:ve-z _evalu:�d�da· informa�ión presentada, y

• . . ., ::· ... ' . . . 1: . 

¡... 
e o N s I D E � �.N D .. o _. :. -.

1. · {2ü�· �sta Oirecció� ·G�n�!ªJ de�_.Ge��i§_n··::.cg_í;!!erci"ai �es.: com8_et_ente pél.rél_: r�visar,
E;,'lªlüª.r y resolver sobr:�;:J.ª2olj�enéia:_f\rnt5i�nti3-1.·_u_tiic;-ª .sqli<;;it�d,a,_ :p9r:J�I REc:i.L!.LA.QO, de
cóñt'5frmidad con":ro �dilpu��to _en)'?,�-- ad:í�uló�:·4_Jrac�!ón )�xvfl-�y-37 fraccióri)�\/111 del 
Regl�/Deilto Interior de· la �Agencia· Nacional de-SeguridMJ_--lnd_ustrial y de Prou�-cción al 

11. 
Medio�"Amblente del·Seltor Hidrocar5·uros. - ·0 _:_, ·' "-�' · 

Que�; día·o�l:�e=Di;iemb�·;·=de. 2Gl¡ ��;;���ió ¡�--Í�-�Ahf��IA,A��:Ion;ftud de Licencia
Ambiental �;¡'tá:..para eí"-estableEjmien.to. 'HIDROCARBUROS;F�-RZA/S.A. DE c.v.

misma que "tde·r.egi�;tr�da c9n númérB·dé bitácora 09/1,:.l;)�ooo8Jiit16 . 
..;. -�-1 �- � .;..-i--.... -:.�<-- ·=:'·.. :.,:.�·- . .  ···<·���-:--� ·... .;;::;.:: 

111. Que el REGULAOO-:;§t.i'm�p+��éón-;l�5;:1:�qffi.i5:]t<z?"=fl�:qes'atiQs�gara e'I trámite d!= LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; ffi'islJ!o�· q�e?°ptesent1?:,.cdé'h'Úb--:·:a:�ra solicitud registrada con
bitácora 09/LUA0008/12/16. ,:,=-·---=

..-=-<·-�=::. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures; Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52

_.
SS) 91.26.0LOO - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect_or Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA• 
· · ·---ylas palabras "Agencia de Seguridad;Energía y Ambiente" como_parte de su identidad institucional -- · 

Dirección, teléfono y correo electrónico del 
representante legal
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

Firma de la persona física que recibe 
el oficio
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP



SEJl"i.ARNAT O ASEA 
SECRETARÍA DE 

··MEDIO AMBIENTE ···· . -- AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURAUS ENERGÍA Y AMBIENTE 

.. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
:. =.: . ... ::: 

· Protecci6n al Medio Ambiente ael Sector Hidrocarbürós 
. .  ·u�,d�d de Gestión, S�p�r�isi6n, 1ñspecci6n y Vigilancia Comé'ré:i�I 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5381/2017 

Ciudad de México a 17 de Abril de 2 O 17 
·2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

Por lo tanto; cor:i fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de.la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector. Hidrocarburo's; 1-10 y 111 BIS· de la· Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al 1:-mbiente; 4 Jracdón' XXVII y 3'7 fracdón XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector · 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente .en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del _Acuerd�. por el que sé refor�an y adicionan 
diversas disposiciones al divers,o: que establece los p�o_cedimientos para bbtÉiner la Licencia 
Ambientar Única, mediante un trámite único, así corno la actualización de la.información de. 
emisiones·.mediante una Cédula_de Operación Anual/publicado el 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones: que resulten aplicable�: esta Dirección General de Gestión 
Comercial, 

. ·. . - ·-· - -- � - -- ..:- - . 

__ R ES U E [V(>·,: �:�--
PRIMERO.- Tener por cunwlido�: =10-s requisitos t€;ntcós y legales pré�-éntados 
REGULADO p�ra trar:nitar y obt�ner fa Lrce-�da Ám!>,ental Única. .. - .. -

PCJ.� el 

SEGUNDO.- OTORGAR al REc'.i'tJLADO la . _:. . 
; ·., 

,. -; : 

•. ': ·- ; 
•W O••:; 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICAN9 tÁÍ.JiASEA/0941-'2017 
- ·.::::. .. :� _..__ .. '\::� : . .. ,,, ·-:_ ... ,...... :� .. , .... 'ft:··, . ;_.._ 

-.-... ' 

• "", -- -.! ': . "':" 
_: .. -:·.7"-· �:.·· 

.... ; __ .. •' ;· - ."': .... : . 

- ·,:.;_:, ---� -"!... ::-:-:-·,.. -:;/ -;·· -.;:. ......... ..'. -

..:. .. -� 
... .:. � - . .... ' . 

La pre�;ti� .Ll�_encia Afubié:nt;:if_l?J.�ica-qÚedá·-�tijeta:_a!/u.rnpÜniLeñtó d��las sig\;!iérúe_s 
-.. �-

. ..... :, ... ;>"- .. ---

l. 

-,-e O NDlPI Q�N A NTE--5. ··:'·-'• · ·· 7_' ---;-:--

... - . - - . -- -· ---
La Licentt?:_ªri}p_ar?_ el fu�cionqí!Jientoj}a_ op�(�ció'r1]el e�J?�lg�IÍ:hiÓtó denominado 
HIDROCARB�ROS' FERZA, S.A� DE-.C.V,-l1752 c_o.n ubió,.dci:n�éi NUEVO LEON 
40 5 3, COLO1'J 1:i\;MQREbOS,· NUEVO LAREDO, CÓQTGU:PQS:PAL 8 8 21 O, ESTADO DE 
T AMAULIPAs:· qtJe ... �i�}Bi�éa-::lcr"y:é.6rrl�raliiifi�1:

Í
:�dfgasÓ-lina y diesel, -con 

. 
una 

capacidad instalada "cie?s:iin:firiístr9'.:a6!::J,al--�g,, 7:l='-{��3''.9(j"··litros de Pemex Magna y 
1,428,020 litros de Pemex Premíu_r.ñ�l:l;is'tablecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
=��4.!�

=

:. =:�
=

"!
=

��
=

-;.
=

w
=

ff!<
=

.L
=

ñí
=

s:¡
=

:�
=

1�
=

��í6!1"'::�H\7�;��-r-il1'.�Plmicr����.:·i���� 
1 Tanque bipartido de gasolina Pemex i _ _  : 6_Q_.9q9_ - -· . _ _ litr()_S d�_M_�gnª_ . : : Magna / Pemex Premium ': 40,000 litros de Premiun · 

. ··- -- .. · •  - ; - ---- · ·· ---- -·· 

: 2 Dispensa�ios de despacho de 
gasolin_a Mag0a/Premiu.m 

4 
mangueras de 

---·-------- ---- - . Mag __ na __ _ 
' 

4 
. mangueras de . 

· Premium 
_., _ _  --- - . .  - - -· -... _ ___ __¡ 

1 1 . La presente Licencia Amb.1ental _Única se expide por única vez en tanto el 
establécimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autórizada. S i  es 
este0• el caso deberá .solicitar una · nú.eva Licencia. S1 existe_- _cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de- almacenamiento; cambio� efe proceso; ampliación 
de- in�talaciones o la generació� de nuevos residuos pélig'rosos, deberá presentar 
:Ja sol icitud -de-:actualizae:jón a las -co·n0iclo-nantés-respeGtiva5-.-

-
t. 

. . - . � . -· . -

1 1 1 .  La Licencia e� intsansferible a otros¡ : r:stablecimientos v · se_ otorga sin· perjuicio 9j las 
autorizaciones; permisos y" reg_istr_orqu� . deba!) . obtenf:rs¡e- ··cte ésta u otra �uto.[.ipad 
competente. : :_ - - .... · ·. ,. _.. . 

1 : 

IV. . El R.EGULADO, h_asta en tanto .no s1= . . emitan lineamient9s, direc_trices, criterios u ·otras 
. disposiciori·e-s-,idniinistrativas· ·de.<a,ráúer general· por:-p}i.r.te . de esta A(jENCIA,--:d;eb:erá 
- ·remitir a · la _Secretaría d� Medio Ambiente y .Re.cursós· ;Naturales su Cédüla de 

Operación  An_u¡3:Lenfos términos vigentes establecidos, a-i:tarúr del añd.201 á. -· : :: :_ • 
..:.: ....:=: .- · :".\ .: /  -- · ·::- -\ ·«--�;?.:: - - . :-. · ��- .,_. � :. ..::�·:-.....:-: - -·· - / j  _j . 

· V. El ' l�EGULADO, déb.erá, preséntar"t:i.-·Q:édüla�de. -Ope'tación .Anual . corres¡:>:ondief.lte, tal 
1:ofo�ó \e establ(:_Ce eri ' eVA,rtícu[o· ·11--::-c1e(R:eglamenfo"'· cléra }�y-,Génera(áé(Equilibrio 
Ecci!�_gifo. :y la Pfote_cci9_1:1'. al Ambie'nt:�- �n m�t(:rja, =d�_,_.P,eeyftición y �QrJtról de la 
Contar:i:)i8á.Ción de .la�Atmósfer.a/en: Ja, que·d�beÍ:á ÍhciÜ.lr ias 'emisiones contaminantes a 
la atnfósfefa J:jeJ es1ablecffnient6: hídroc"éfr'büros totaleS, iJ:5et'lceno,; .tó lué8o, .. etil benceno, 
xileno y �EixanÓ';, derivadas 'é:le_ 1á>operadó:n de los tanq.ues de aíin�icEú:famiento y los 
dispensari�1?�d.e gasolinas. · ' --·- : _ 

-:_ ·· -- :..: · ,-- ·. . --· �
-- . :  - �_, . 

. --�···-- ... - .: . . . - : � " . .,:_· 

I 

VI. Asimismo, e1
-:
);lE:6

Y
j�A0Q ::d�b_erá dar -�ur:nplimiefit&��¿1rav:és del l lenado de  la 

sección correspor-fai·ente:B1·f3.'egfsiro ·ae1:misio�s�0,l'.iansferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operacf{)°fl-.:AnliªL.::,�i�A]títu_l9 1éf9·:'ffis--d·e la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A'rnbiente: a los Artículos 9 , 10, 1 9  y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
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VII I . 

IX. -

X. 

XI. 

XII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de 
P rotección al Medié?Anibiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad éfe Gestión, Supervisi6�.::,insjJecció�-y Vigil'ancia" C�mercial 
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cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que  se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-l 6 5-SEMARNAT-2 0 1 3  "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de -emisiones y transf_erencia de contaminantes". 
E l  REGULADO deberá cumpl ir con lo establecido en los artíc:u los 1 3  fracción 1 1  y 1 7  
fracciones· 1 , I !, VI , VI I ,  V I I I  y IX de l  Reglamento d e  la. Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico 
y la P rotecci6n, al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera .y " las. Normas Oficiales· Mexicanas vigentes que les sean aplicab les. 
E l  R�GULADO, en caso de �iros programados por mantenimie�to de la instaiación  que 
impl iquen desfogues o. emisiones a la atmósfera, deberá. dar aviso por escrito_ a esta 
AGENCIA por lo menos con 1_0 día�· J1ábi les d_e anticipació�ri- frifi:mnando las medidas de 
seguridad que serán implementadas: para evitar riesgos ope(acionales y ar:nbientales. 

"En el caso· de paros . circunstanciales,' ·e i - REGULADO, _'·oetierá dar' áViso de"'" manera 
inmed iata a lás_ dependencias de Pr,qte�c1ón Civil co_rrespond_íente. 

. . . 
- :! . • • • ' •. -·- •••  .. . ---· . 

Para el case -de - paros programados- por mantenimiento, - el REGULADO - deberá 
\. . ... - . .. . . ,. .. . ,. . . . 

implementar la:s ·mejo res ·prácticas para minir:n izar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, �asta en ta rito· no se e�ita_n l ineamientos, directrices, criterios u ·o:tras 
disposicione-s-¿administrativas -d_e: carácter·-general por parte de esta AGENCIA. · ,  .:... : 

' . � ·: . . . . . ·.· • . . . - �- . . . , 
E l . REGULADO :deberá. r.ealizar áéciones de - manteñirñier1to periódico a los,"cé'qu ipos 
indicados en l�· °(?�la :.1 0

9�- J� _ er:est�te, _!:1)_5fT!aS .q�-� debe.f�l}J.egistrar_se' en �-�á._bfracora 
de ,pp(:ración que será .susceptiblf a ser;verificad_a_JrQr.'�sta A_GENC:I_A·, _ ,  _,- , __ ,-.,� J� 
- . ..) . . -:• . ,... . _ .. _ - ·"' ..:i.- ;· · -- .\ . . . . .  -- • .,, � •• .,,.._ .: -· -- . -· . 

El -RE�ULADo ··diberá P;ti;¡par ·-e� _ f�·s 'pJ��e-�_ �de·· 2��ti�ge_�·�¡ª ·qu� ins{r�;,-�ot,en las 
autqrj_a�des ambientales�locales, éon base-en la C-�Íidacj i;fe l -aim'E¡Ue se:--qeténiine para 
cada'.área;-.zona o éegi6n-d_e l  territor]ó_:nacional;··éon el fin�d�. controlar la\:óotaminación 
que , s�' i.,¡::irésente por . .  ¿ondicionJs . meteorolo'g1cas :: desfav.ocab les-¡ _ o . . emisio nes 
extraordihá-riai ño controladas. ::-, --. ·, .. . -. . __ ·. ,- '__ ��- ':s- ·- · . �r -

- .... --.-· ·- .. - :- · -:-:- .-, - . - .. - - - -- :;.- - ,- · -· · -· �:" :. � . 
El REGULA00 :- deberá l le_yar un'a:· bitácora de Qpe�aciÓ.ri, " Hla:ntenimiento y de 
supervis ión o m·ociít_&e·o�_i:t-E:_ {$�-L�l?t�ma __ c9ritr_aince69ió';y¿Bi�"dé'tección de incendios.  en t 
la �ue s� incluyan e·qfopo.�;�}o:?�sfcí)s_P?°S���os/�-�h�'§:��;t:}'to·s de contro l ,  para Verificar 
la i ntegridad de sus elementos: . _.:.;-- ...: .. .. : · . ------· 

. - - . 

. . . 
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XII I .  E l  REGULADO deberá garantizar el  cumplimiento de lo establecido en el  artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM- 1 6 1-SEMARNAT-20 1 1 , que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y det_erminar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de l9s mismos, el procedimiento para la inclusión o .exclusión a dicho 
listado; así como los e iementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGU_LADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental SE.D.U.íq.A./SS.M.A./D,G.P.A./M.1.A.-E.R.A.-/ 1 1/20 1 3  expedida 
por la Secretaría de DesarroÍló Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del · Estado de 
Tªmaulipas con fecha 1 2  de .febrero de 20 1 3 ,  qe :<;:Ó_nformida_d cqn lo e�tabjecido en 
los. �rtículos 28, 30, 3 1  y 35_.dé la L12y Genera.i'dei Eq\.iilibrio Ecológico y la.Protección al 
Ambi�nt.e y los artíé::ulos .46 ,47 ;48; y 49 del Reglame_ntq de la Ley General del Equilib rio 

-Ecológico y iá Protecci6n al Ambiente e-n Mat�ria de [vaiuaó"on del 1-mpacto Ambíental . 
XV. El ·REGULADO ·deberá garant:{far que el manejo deotr.o y fuera de· sus instala�-iones de 

los resicl __ uos ·peligros9s: o_�l _l .to-r,r/_a_ño d� _acéi�es lu�.ricantes gas�aqos�- 0.0900 
ton/añ<i:-:de sólidos· contaminados con hidrocarburos; 0.19 ton/año de lodos 

,. aceitosos,· que genera cúmp!e .. é:on lo establecido en- Jos Artículos 1 51 ,  151  Bis, 1 5  2, . : 1
°
52 Bis de' "léf ley General · d-e( Equilibrio Ecológi_co �y ]a-' Protección ·:al Am6iente, los 

�Artíc�los -aplicables ,de�:la -Ley Ge·ñ'eral p��a . l�i pre\(e.nci{ln y (iesti'ón ·· 1ntegr,�j de los 
- :Residuos, su ·Reglamento· y lc;ts _t'-lor.mas Ofi'ciáie's; Meiiéar.ias v_igente� - aplicables en la 
. . · materia. . . . e ·. ': . · ; _ , .. · ·-: - . .  :�� . : ·,. ·· .... ··- ·= --- - // .: ,,-· � -

XVI. °l(k�6üLADO:deb�r
i
iaf;n:tiz�r ef' cúm6i

)

Jienf� d:;i°··�·rÚculo 35\jel Regi��i�-t� de la 
Lei>:�en,eral para t{ -Prt;ve_ntión y Gestión·: lnfegr�t.dé: 10.·s R:é.siduos,. ·e6 il cual se 
esta�lece el procedirni.ento p·ará la�- identifiGáción de los�rtsiciuos p�ligróSOS; así co mo 
de los a:rt_Í_�LJ)QS � 3  · ·,¡ 45 ·1e1 Regj_ameñto de: fa Ley "Gt0.era.Tpara l�f�evin_cfo'n y Gestión / Integral de . . lbs. :Residuos''.Tn el cas9 de que el REGU�ADO geneye.:i'(uévqs residuos que 
por sus carªc_tefístifªs sean considerados p_�ljgrosos según ·1a KIQty1.:bS 2-SEMARNA T-
2005, debe'rá·--aé���J}J:�t:,?Y:;�-�egistro como Gen�s:ic;t§j;��- ���iduos Peligrosos y su � 
Licencia Ambiental .l!niéa-de-iac;uerdo� .lo .esta0l.eGkl:0:'.énJa:condicionante 1 1 . " �-.::..::-=�-�:.e --=-·· ·.::' _,,-; _-::.-: -:·:i · .. · �:-- ---�:::� �- ---:.::· __ :=;�:·.:.. ;�·_:--·;E���-· 

XVII .  El REGULADO deberá gárar.itizar· _gu� _el:� al _rn�ceña:rriienfo de los residuos peligrosos 
geMrados dentro de su eStablecirñíenfo éümjj

la con lo establecido en los Artículos 82 t 
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SEWiA..�AT : 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE O !,��U� · 
'r RECURSOS ·;::tATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE . . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al tv1edio Ambiente del;Sector Hidrocarburos ; �-

Unidad de\3estióri, Supervi�fón,' lnspecdón y Vigiianéia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5381/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

·201 1. Año del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

y 84 del Reglamento de la Ley Gen.eral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVI I I.E l  REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, ' según lo establece el artículo 4 6  del 
Reglamento de la Ley GeneraJ para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGU�ADO en la operación -y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones se_ñaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológjco y la Protección _al Ambiente y .los Reglamentos que 
de ella s_e derivan, así comq a:. las Normas Oficiales :Mexicanas y otros instrumentos 
jurídirns aplicables a las' actividades del mismo. . -

XX. El incu.rr�plimiento dé · 1ás é:;nd;ftionantes fijad�s - :en 'i$.f? :ucencia, la Ley , G�neral del 
Equilibrio .Ecológico y la Protécción al Ambiente, la- Ley -. General para la Prevención y 

-Gestión intégral de los- Residuos y los Re·gl,rmeritos:cfüe:dÉt°ellas se deriY.an, así como en 
las -Normas Oficiales Mexicané:Ís : y otros instrunieotós._ ·jurídicos vigentes "- que . sean 
aplicables a .  la operación y ':. fd-ncionamiento- de(7:-establecimiehto;· así - como· la 
presenta:ción ·de que}as _en-forrri� jÚstificadá y .  reiterada t) la ocurrenda de eve-ñfos que 
pongan �rt:'peligro la vida ·hurrraná o· que cicasionen- .daños· al medio ambiente y a los 
bienes parti_cu_lares o _naciP.oal·�-���poprá. �e� �a.n5:i,ór¡_a'.go_ -p_or '. part_� d� Jq. AGE�C!.A, de 

. conformidad· con las ¡'disp.oskion�s aplicables.· .
. . -.. -- :-·: -< . ·- .. : .· . · .  

TERCE,�d·- N�tificar a (-' ��-DERIC� ---�E LA''. R.(Y�Á : :  'i�i·N�O e·n ;epreseri�-a-cióñ del 
estál'.freci�iento HIDROCAR��-mJ:is'' 't.E�ZA, , =·S ;�; ---DE .:.�c:-v,'"" el'. pres�nte ;qé,ué'rcj9 de 
conforqÍitl_a;d: con e l  artf cüloJ!S�deJ� L�y cf.e�erai c

f
e?rq,ced�0.l�n,tó Admi_nistratiy9�y;: ,.'} 

ATEf,fT��-M-�-�TJ ·> s .. -� :. ::_:, ·- - ·:_ �
- _.-� - ;-- e ::: __ _ _ .:, -� _;-

EL DI RE���
�
:,-�':; .% �R��

--. . --, --. ' 
-...__ · . ... -::-:-_- · ·:= ,�,-::;- :,: _ �� -�; 

·: e . :..;,c-
�ij�---- ,,.. O -_ • : • 

•
• 

•.• --
- · 7··, .--:.� 

� ... • .� _· •• • 1 ·-·· � • •  : • .-·  .;..' . -�,, .. 

ING. JO E AL -A�RÉZ ROSAS . � .  . _: .. ---�r _ ·: . ·v · 
J, 

¡·�e-, · ;-/ 
¡"° I n n r mi j VÍ ' ni 

---. ; .... c,,•-

lng_ Carlos Salvador:éle_'Régulé�:Riífr::_Fí'i'ties,c Qirect_or Ejecutivo d�_la ASE:�i:'.��,:. :. � ;;;---

t_-Biól. Ulises Cardona Torrés7� -J. efe,deJ.fñioao:'cle"Gest:io'1'f:ln'dusfña�;;::-:;-1;.,,,: _ _, -;;�':':.;s . . 

BITÁCORA: 09/LUA000S/12/1 6  . .  - :'--=--�� -"--:_:· .:-" ·-·e�· - .. - . �/?� -·:...--::-� .. C.:: ,.  
" z  
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